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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez. Pasa con correo electrónico de la parte 
demandante en el que envía demanda, anexos y subsanación al demandado Rubén Darío 
Hoyos Renza para su notificación.- Sírvase proveer.  
Cali, 28 de enero de 2022 
 
 Auto No. 161 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, veintiocho de enero de dos mil veintidós.          
 
Proceso: Impugnación y Filiación Extramatrimonial  
Radicación: 76001311000420210036300 
Demandante: Cristopher Carvajal Rivera representado legalmente  
 Por su madre Yeraldine Rivera Montaño    
Demandado: Carlos Daniel Carvajal López y 
 Rubén Darío Hoyos Renza           

  
 Evidenciado el escrito que antecede en el que se allega mensaje 
por correo electrónico enviado al demandado Rubén Darío Hoyos Renza en el que le envía 
igualmente demanda, anexos y subsanación, pero sin aportarse el acuse de recibido del 
mismo, además de no indicarle el correo electrónico del Juzgado donde se pueda 
comunicar para efectos de su notificación, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de 
Cali 
 

RESUELVE     
 
  Requiérase a la parte actora para que allegue la constancia de 
entrega del correo electrónico con acuse de recibido por parte del demandado Rubén Darío 
Hoyos Renza, el cual deberá contener el respetivo correo institucional del Juzgado, a fin de 
no vulnerar el derecho a la defensa del demandado. 
 
 Indíquesele igualmente que hay empresas de mensajería que 
realizan los envíos de los correos electrónicos con acuse de recibido, esto con el fin de 
agilizar la debida notificación del demandado. 
 
   
    NOTIFÍQUESE, 
  

La Juez, 
 

      LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
Leo.  
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